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Boletín Oficial del Estado
Núm. 114

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 sob-e 
revisión de tarifas en los servicios pú
blicos de transportes de viajeros por 
ca r lera.
limo. Sr.: Este Ministerio, previo co

Percepción 
actual por 
V.° Km.

AUMENTO

PERCEPCIÓN QUE SE AUTORIZA

Partícipe 
de la 

lW14>rt-6a

Oanou de Conserva
ción e Inspección se TOTAL 

por V.0 Km.gun ley de 
“clémbre c

11 de di 
e 1942

8 céntimos. 7 Gis. (87,5 °/o) 15 céntimos. 1.2 0(8. V. K. 16,2 Cts.
9 6 » (66,6 "lo) 15 1,2 V. K. 16,2 >

10 » 5 (50 u/o) 15 1,2 > V. K. 16,2
11 » 5 » (45,4 U/o) 16 » 1,2 » V. K. 17,2 a
12 » 5 » (41,6 u/o) 17 > 1,2 V. K. 18,2
13 5 » (38,5 °/o) 18 1,2 » V. K. 19,2 a
14 5 » (35,7 °/o) 19 » 1,2 » V. K. 20,2
15 5 > (33,3 U/o) 20 » 1.2 » V. K. 21,2 a
16 5 (31,2 °/o) 21 9 1,2 a V. K. 22,2
17 » 5 » (29.4 -7 ) 22 » 1,2 V. K. 23,2
18 > 5 » (27,7 °/o) 23 » 1.2 » V. K. 24 2 >
19 » 5 (26,3 °/o) 24 1,2 > V. K. 25,2 »
20 » 5 » (25 °/o) » 1,2 » V. K. 26,2 »

Las percepciones comprendidas entre 
los de la primera columna del cuadro 
anterior se podrán elevar en el misino 
tanto por ciento que la inferior de ella, 
siempre que no se rebase ia percepción 
autor.zada en dicho cuadro para la iume 
diata superior, que será la aplicable en 
tal caso.

Podrá percibirse uu suplemento del 
10 por 100 en los asientos de berlina.

2 .° Ln las lineas con recorrido no su 
perior a cinco kilómetros, podrá aplicarse 
con carácter provisional la percepción 
máx-mi de 26,2 céntimos por viajero- 
kilómetro previa propuesta a la Jef itura 
de Obras Públicas en la forma que deter 
mina el apartado cu n to, informe de ésta 
y resolución del Ministerio de Obras Pú- 
b icas.

3 .° Deberá entenderse autorizada la 
inc usión en el precio del billete y sobre el 
participe de la Empresa, determinado en 
la forma que expresa el apartado prime 
ro, de los impuestos de H iciend i (Trans 
portes, Seguros de Viajeros y Timbre).

4 .c Los concesionarios de lineas de 
transportes quince di as antes por lo me
nos, de la fevhi en que se propongan 
implantar las nuevas tarifas, poudiáu 
dichas fechas y tarifas en conocimiento 
de las Jefaturas de Obras Públicas, de las 
provincias en que efectúen sus recorridos, 
y si en el indicado plazo no hubieran re 
ctbido orden expresa de suspensión, moti
vada por el incumplimiento de obligado 
nes vigentes dimanadas de ciáusuias de 
la concesión o autoriz icióu, de otras dis
posiciones en vigor que sean aplicables o 
de inadecuada aplicación a su caso de las 
normas contenidas en esta Orden, podrán 
desde luego establecer el aumento con
cedido.

nocimiento y aprobación del Consejo de 
Ministros, ha dispuesto lo siguiente:

l.° A partir del día primero de enero 
de 1945, quedan autorizadas las Empresas 
dedicadas al transporte público de viaje 
ros por carretera en autobuses, que lo 
efíctúen sobre recorridos superiores a 
cinco kdómetros con arreglo a concesio 
nes o autorizaciones otorgadas por este 
Ministerio, a aumentar con carácter pro 
visional sus actuales percepciones en los 
siguientes términos:

5 .° Lis Inspecciones Provinciales da
rán cuenta a la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, de los aumentos de tatifas que 
se implanten en uso de ia autorización 
que por esta Orden se concede.

6 .° En los casos en que los concesio 
narius no quieran acogerse de un mudo 
total o parcial al aumento que se es-abie- 
ee, lo pondrán justificad ámente en el 
conocimiento de la Inspección, que eleva
rá el asunto, con su informe, a la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

7 .° La citada Dirección General dicta
rá las disposiciones que estime necesarias 
para el cumplimiento de esta Orden.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. D.rector General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca 
rretera.

(B 0. del E. n.° 6—6 enero 1945)

SECCION P«UVINGIAL
Núm. 116

DELEGACION ESPECIAL 
de Abastecimientos y T raiispoetes le Ibizx

JUNTA INSULAR PE PRECIOS
Se hace público para general conoci- 

mieuto que los precios de la Harina, en 
esta Isla y en la de Furmentera que re 
girán, serán ios siguientes:

Precio da la fimn i para raciones do 
1.a categoría, 297'05 pesetas Qm.

Precio de la Harina para raciones de 
2.a categoría, 207'79 pesetas Qm.

Precio de la Harina para raciones de 
3.a categoría, 174*15 pesetas Q u.

Estos precios se entieudea netos en 
tahona.

Los señores Alcaides Delegados Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
velarán por el más ex tero cumplimiento 
de lo ordenado, haciendo que todos estob 
precios no sean alterados dentro de sus 
municipios respectivos.

Ibiza, 10 de enero de 1915.—El Dele
gado Presidente, Francisco Ferrer.

Núm. 136
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Acordada por la Comisión Gestora de 

esta Diputación provincial la celebra 
ción de segunda subasta pura enageuar 
las plantas de ia tiuca urbana señalada 
con el número 12 de la calle de Sin 
Agustín de esta eiu 111, de las que es pro
piedad esta Corporación a virtud del tes 
lamento otorgado por don José Ferrer 
Palau en 20 de noviembre de 1907 ante 
el Notario del lltre. Colegio de Baleares 
don Francisco de Paula Mtssanei; ena- 
genación que se efectuará <,.on arreg'o a 
las siguientes condiciones:

1 .a—Las plantas objeto de licitación 
forman parte de la tinca urbana antes 
mencionada, estando inscritas a nombre 
de esta Diputación provincial y consisten 
en dos pisos destinados a viviendas inde
pendientes y desván con una terraza, te
niendo una superficie edificada por plan
ta de tyios 82 menos cuadrados.

2 .a—Li subasta tendrá lugar en el 
Salón do actos Públicos del Palacio pro
vincial, dando comienzo a las doce horas 
del primer día laborable siguiente a los 
veinte hábiles que trauscurian desde que 
aparezca publicado este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo plazo de veinte días podrá ser exa
minada ia titulación de la tiuca en el Ne
gociado de Beneficencia de la Secretaría 
de esta Diputación en horas de oficina.

3 .a—L i Mesa que ha de intervenir en 
la subasta estará presidida por el Sr. Pre
sidente de esta Diputación o Gestor en 
quien delegue, otro Gestor desigaadu por 
la Corporación y el Sr. Notario de turno, 
que autoriz irá el acto.

4 .a—Las proposiciones deberán formu
larse con arreglo al modelo que al pié de 
estas condiciones se inserta, extendién
dolas en papel de clase 6.a (4‘5U ptas.) o 
póliz i equivalente, llevando además ad
herido uu sello provincial dedos pesetas,

Tales proposiciones se admitirán eu el 
Negociado de Biueficeucia de esta Dipu 
tación durante los veinte días hábiles que 
proceden a la celebración de la subasta, 
debiendo presentarse duraute las horas 
de oficina bajo sobre cerrado a satisfac
ción del piesentador, eu cuyo anverso se 
coutiuuará: «Proposición para optar a la 
subasta de venta de pisos de la tiuca ur- 
baua número 12 de la calle de San Agus 
tiu de la ciudad de Palma de Mallorca, 
que sou propiedad de la Excma. Diputa
ción provincial de Baleares».

5 .a—Eu sobre aparte, abierto, deberá 
acompañarse el resguardo del depósito 
provisional constituido y li cédula perso 
nal del licitador.

6 .a—Si a’guuo de los licitadores for
mulara propuesta en representación de 
otra persona o entidad, deberá acompa
ñar poder bastante por cualquier abogado 
eu ejercicio del Ilustre Colegio de Aboga 
dos de esta Capital.

7 .a—Estando señalada la tasación de 
las plantas de que se trata e i la suma de 
20.500 (ve.ote mil quinientas) pesetas, no 
se admitirá propuesta alguna que no cu
bra las dos terceras parles de la mencio
nada cautidad.

8 .a—La fianza provisional que deberá 
constituirse en la Depositaría de fondos 
provinciales, Caja de Depósitos o sus su
cursales, se tija en la cautidad de 2.050 
(dos mil cincuenta) pesetas, equivalente 
al 10 por 100 del tipo de licitación.

9 .a —La subasta será adjudicada pro 
visionalmente por la Mesa a favor del 
mejor postor, siempre que su propuesta 
se hubiere formulado con arreglo a las 
condiciones prevenidas.

10 .*—Si entre las personas admitidas 
hubiera dos o más formuladas por la mis 
ma cuantía, más ventajosa que las res
tantes, se resolverá el empate por pujas 
a la llana, eu el propio acto, duraute el 
término de quince miuutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo sub 
distidse la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

11 .a—La adjudicación definitiva la 
acordará la Comisión Gestora de esta 
Excma. Diputación provincial en la pri
mera sesión que celebre una vez trans
currido el plazo de cinco días hábiles que 
para reclamar contra la adjudicación 
provisional y acto de la subasta está es 
tablecido.

12 .a—Serán de cueuta del adjudicata
rio los gastos de inserción de este auuu 
cío, cuantos origine la celebraeióu de la 
subasta y todos los que se motiven para 
formalizar los correspondientes contra
tos, traspasar e inscribir a su favor los 
pisos que se enageuau.

13 .a—El coutratu será a nesgo y ven
tura del remataute, que eu niugúu caso 
podrá pedir la rescisión del mismo, ui ai • 
leracióu de los precios ofrecidos,

14 .a—El precio ofrecido deberá ser in
gresado eu la Depositaría de fondos pro 
viuciales de esta Diputación dentro de 
los ocho días siguieutes al eu que se uoti 
tique la adjudicación definitiva de la su
basta.

15 .a—Una.vez efectuado el ingreso del 
precio convenido, se otorgará ia perti- 
uente escritura publica de compraventa 
que se formalizará en el despacho del 
Sr. Presidente de esta Diputación por el 
Sr. Notario de turno eu la fecha y hora 
que oportunamente se señalarán.

16 .a—Los licitadores se entiende re
nuncian a todo fuero o privilegio quedan
do sometidos a la jurisdicción de los Tri
bunales de la proviucia que fueran com
petentes.

Modelo de proposición
D.... mayor de edad, vecino de .... 

cou domicilio en ..... enterado del anun
cio publicado para ia enagauación de los 
pisos de la tinca urbana señalada con el 
número 12 de la calle de San Agustín de 
la ciudad de Palma de Mallorca, que son 
propiedad le la Excma. Diputación pro- 
viucial de Baleares, ofrece por los mis

M.C.D. 2022
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moa la suma de ...... (cifra en letras) ____ 
aceptando todas las condiciones dei plie
go qwi para regular la subasta queda in- 
s-^rlQ ep BOLETIN Of ic ia l  de la proviuda ¿^.. ^rlinentealdía.....

Fecha y firma del proponente
Palma 15 de enem de 1945.—El Presi 

dente, Periodo B'anes
* * ’w;

Núm. 115
JEPATUKA DE OBRAS PUBL 1QAS

DE BA1.EAHES
ANUNCIO.—Ei fíoletiñ Oficial del Estado 

n.0 10 correspondiente al día 10 del ac
tual y en la página 342 publica un De 
creto del Ministerio de Obras Públicas de 
fecha 20 de diciembre de 1914 cuya parte 
dispositiva dice lo que sigue:

«Artículo único.—Se autoriza al Mi 
nisterio de Obras Públicas para conceder 
prórrogis sucesivas por el plazo de un 
año de las concesiones de los servicios 
públicos regulares de transportes de vif\ 
jeros por carretera, clase A. con exclusi
va, previa solicitud de los titulares for 
mulada al llegar el término de sus con
cesiones».

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Palma a 12 de enero de 1945.—El In 
genieroJefe, M'guel Fortezi.

Núm. 128
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Concesión de Haberes Pasivos
Con esta fecha han tenido entrada en 

esta Delegación las órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores siguien 
tes:

Francisca Jordá Martín, M. Militar.
Juana Ferrer Palmer, id. id.
Angela C-fre Vadell, id. id. 
Josefa Cabrer Gayá. id. id. 
Catalina Moragues Valent, id. id. 
Bienvenida Roca Amirall, Jubilados. 
Palma, 12 de enero de 1945.—El De

legado de Hacienda.

Núm. 126
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

ANUNCIO. —El día 29 de enero, a las 
doce horas, tendrá, lugar la segunda pú 
blica subasta de los productos forestales 
incautados en la Serrería de D. José Luis 
Vives del término de Pollensa, proceden
tes de corta fraudulenta, por el precio 
de tasación de mil quinientas pesetas.

La subasta será, simultánea, en el 
Ayuntamiento de Pollensa y esta Jefa
tura, y con arreglo al pliego de condicio 
nea expuesto en los tablones de anuncios 
de las entidades arriba mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 13 de enero de 
1945.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Ximé- 
nez de Embún.

♦ * *
Núm. -121

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Se hice público que durante el plazo 

de quince días hábiles, estará expuesto 
al público, una petición presentada por 
D.a Francisca Rubert Morell, ínteres indo 
instalar un motor de gas pobre de 100 
caballos de fuerza y una alternadora de 
80 C. V. en una fábrica de su propiedad 
lindinte con la calle del Capitán Rimo 
nell Boix angular calle Coll n.° 47, Moli- 
nar de Levante, destinado a fluido eléc 
trico.

Palma 12 de enero de 1945.—El Alcal
de, Jorge Dezeallar.

* • *
Núm. 113

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Confeccionados por este Ayuntamien

to los Padrones de Riqueza Rústica y 
Peen tria y demás documentos correspon
dientes a este término municipal y de 
acuerdo con las vigentes normas dictadas 
sobre los nuevos Amillaramieotos y que 
han de surtir sus efectos para el corriente 
ejercicio de 1945. Por el presente so ad
vierte al público en general que estarán 
de manifiesto durante el plazo de quince 
dias a contar desde el de su publicación 
en el B. O. de esta Provincia, pudiendo 
los interesados presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen proceden
tes, siempre y cuando se hallen debida
mente justificadas.

Sólier, 12 de enero de 1945.—El Alcal 
de, Antonio Castañer.

Núm. 130
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Fijadas por el Sr. Ingeniero Inspector 

de los Servicios de Amillaramiento, las 
cifras totales que por riquezi rústica y 
pecuaria han sido asignadas a este térmi
no municipal, te hace público a efectos 
de reclamación por el plazo de quince 
días.

Porreras, a 13 de enero de 1945. —El 
Alcalde Presidente, Andrés Riera.

♦ * *
Núm. 131

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Formado el Repartimiento Individual 

de la R'quez i Rústica y Pecuaria de este 
Término, para el próximo Ejercicio de 
1945, a base del señalamiento global de 
riqueza asignado a este Municipio, queda 
dicho Repartimiento expuesto al publico 
a efectos de reclamación por té’ mino de 
ocho días hábiles a contar de la publica
ción del presente en el B. O. de la Pro
vincia.

Consol!, 12 enero 1945.—Ei zllcalde- 
Presideule, Baltasar Idem.

• * *
Núm. 127

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA DE MALLORCA

Ed ic t o . — Por el presente se hace sa
ber el cese, por fallecimiento, del procu
rador del Ilustre Colegio de Palma de 
Mallorca Don Bernardo Jaume Massanet, 
a fin de que dentro de seis meses a contar 
desde esta fech i puedan acudir contra la 
fianza de dicho procurador, advirtiéndose

Núm. 118 - 1 -
AYUNT.0 DE STA. EULALIA DEL RIO 

Como resultado de la investigación ge
neral practicada por e1 Ingeniero Inspec
tor del tributo, ha sido notificado a esta 
Alcaldía por la Administración de Pro 
pie . ules y Contribución Territorial de la 
^provincia., el extracto dal expediente en 
el que figura el señalamiento municipal 
de kt riqueza rústica y pecuaria de este 
término, y obrando en la Secretaria del 
Avuntaraiento tales documentos, quedan 
■exuufsios al público durante el plazo de 
qnini*e dias hábiles para su examen y re- 
clamición, conforme previene el art. 15 
de las Instrucciones de 25 de junio de 
1943.

Santa Eulalia del Río 8 de enero de 
1945. —E1 Alcalde, Vicente Ferrer.

*
Núm. 119 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Clasificadas las fincas rústicas de este 

término y repartida la cifra global de ri
queza por Rústica y Pecuaria asignada a 
este Municipio; formado asimismo el Re
partimiento Individual de la Contribución 
Rústica y Pecuaria para el corriente ejer
cicio, dicha clasificación y Reprriimieuto 
permanecerán expuestos al publico a ios 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días contados a partir del de la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, una v^E trancurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Esporla8al2 enero do 1915. —El Al
calde, Jaime Matas.

* • . * *
Núm. 120 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
De acuerdo con lo dispuesto por el Mi

nisterio de Agricultura y J< fatura del Ser 
vicio Agronómico ¡Nació ial de esta P/o 
vincia, se .participa a todos los propicia 
ríos y productores de este término muni
cipal, que en el tablón de anuncios de es
tas Casas Consistoriales ae halla t xpues 
ta la listas de extensiones a barbe* ha por 
cada uno de ellos según las tincas que 
cultivan, hasta el día 5 del próximo mes 
de febrero, a efectos de reclamación ante 
esta Junta Agiíeola Local.

Lo que se publica para general cono 
cimiento de todos los propietarios y pro
ductores de este término municipal, por 
si por cualquier causa no pudieran ser 
hallados en sus respectivos domicilios pa
ra la comunicación individu d de la ex
tensión a barbechar, quedando adverti
dos lodos que de no producirse la recla
mación en el tiempo oportuno surtirán a 
ef -ctos las exte ¡siones señ dadas en las 
fincas determinadas en lo los aquellos 
propietarios que hayan cambiado de do
micilio sin dar cuenta del cambio a estas 
oficinas municipales.

Marratxi, 11 de enero de 1945.—El Al 
calde, Juan Tugores.

qtié expiradb este plazo será entrégala 
la mencionada fianz< y sus intereses a su 
legítimo dueño.

Palma 13 de enero de 1945. —El Secre
tario de Gob ernó, Luis Usera.

Núm. 97
Don Ignacio Summers Isern, Juei de. Ins 

tracción número uno de esta ciudad de 
Pahua de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplazi a Joaquín Gime tez G I, 
pintor, soltero, de 29 años, natuial de 
Murcia, lijo de Santiago y Florentina, 
vecino que fué de esta ciudad, con domi
cilio en la calle de la Herrería n.° 15 l.°, 
estatura, nariz y boca regulares, cejas al 
pelo, ojos pardos, b irb i afeitada, moreno 
y pelo castaño, y de paradero ignorado, 
procesado en sumario número 16 de 1941, 
que se le sigue por estafa de 400 pesetas 
a Bartolomé Jaume Palou, pira que den 
tro de diez días, a contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín Oficial 
del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  de Biletres 
y sitios públicos de costumbre do esta 
capital, comparezca ante dicho Juzgado, 
silo en la calle de Sm M guel, u.° 86. con 
objeto de llevar a t ficto la prisión de- 
cietada contra el mismo, bajo aperc- 
bimieoto de ser declarado rebelde y pa 
rarle el perjuicio a que Inya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a ¡as auto 
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dich > procesado, para en su 
caso conducirlo a la Pris'ón Provincial 
de esta ciulad, a dispjs ción de este Juz
gado.

Palm i, diez de enero de mil novecien
tos cu treui - y cinco —Ignacio Summers 
Iseru. — M. Pé ez Peinado.

*
Núm. 131

Don francisco Noguera Roig. Jues de pri 
mera Instancia de esta ciudad g su par 
ti do.
Hago a ibei: Que en los míos de juicio 

declarativo de menor cuantía s<g.¡ los 
en este Juzgulo y de que lueg> si hi án 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo 
encab z 'miento y pai le dispositiva; dicen 
asi:

«Senh úcia.—En la ciudad de In a a 
dos de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco; vistos por el Sr. Don Franc seo 
Noguera Roig, Juez de p'imnM mstincia 
de ote partido, los p ésenles antis de 
juicio declarativo de menor euantíi se 
gu dos en este Juzgarlo, entre partes, de 
la una, como dem indante, D. Amo iio 
Carbonell Caimari, mayor de edad, esv 
do, labrador, vecino de L* Puebla, n-pre 
sentado por el Procurador D. Juan Tru 
yol Llobera y dirigido por el Lelrnio don 
José Ferrer Maleu, y de la otri, como 
demandados, la herencia yacente y het e 
deior desconocidos en paradero ignorado 
de D.* Isabel Puna Perelló, vecina que 
fué de la villa de La Puebla, representa
dos en los estrados del Juzgado por su 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad; 
y....  Fallo: Q io estimando totalmente la 
demanda interpuesta por la representa
ción de D. Antonio Carbonell Ctimari, 
debo condenar y condeno a la herencia 
yacente de la cual son titulares ¡os here 
deros desconocidos de D a Isabel Pona 
Peí ello, a stusficer al demandante la 
cantidad de cinco mil ochocieut is noven 
ta pesetas, intereses legiles de dich i su 
ma a partir de la interposición de la de 
manda, asi como a las costas que se 
deriven del proceso. — Así por esta mi 
sentencia, que setá notificada petsunal- 
mente a ios demand idos rebeldes, si así 
lo solicitare la p irte actora dentro de 
segundo día, o en otro caso, en la form i 
dispuesta en el ai tículo 769 de la L«y de 
Enjuiciamiento Civil, publicándose el 
edicto oportuno en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, definitivamente juzgmdo, 
lo pronuncio, mm lo y firmo —Francisco 
Noguera. —Rubricado».

En su virtud y pura que sirva de noti
ficación en legal forma a los demindados 
rebeldes, herencia yacente y herederos 
desconocidos en paradero ignorado de 
D.a Isabel Pone Petelló, se expide el pre 
seute que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la pt uvincia.

Dado en Inca tocho deeneio de mil 
novecientos cuarema y cinco. —Francisco 
Noguera. — El Secieturio, José Pareja.

Núm. 137
REQUISITORIA

Don Antonio Llobet Riera, Teniente 
de Infantería con destino en el Regimien
to de Infantería Oviedo n.° 63 (Cairos de 

Combate) da 29 años de edad, soltero, 
n itural de Villacarlos (Mih in), vecino de 
Palma de M illorca, h jo de José y Benita, 
comparecerá en el plazo de treinta dias 
ante el J uzg i lo Militar de* Rig miento a 
que pertenece a fin de responder a los 
cirgos qn-i en el Exped e ite Judicial que 
en e' mismo 8 i le instruya, n 1 víi tiéndo e 
que de nu c q  nptrecer so-á declarado re
belde.

Liu tió । (Tetuan) 4 de enero le 1945.— 
Ei Secretario, Juan José G ménez Rodrí
guez— V.° B.0.—Et Comandante Juez 
Instructor, Leonis.

• * *
Núm. 83 

CONTRIBUCION 
ARBITRIOS FRUTOS 1941 1942

. Ano 1945
Donjuán S ilom Llaneras, Recaudador 

Ejecutivo de los A Limos sobre la 
R q iezi Ridicante, a favor de la Ex- 
ceieniisima Diputación Provincial de 
Balear es.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la Contribución y 
año arriba expresado, se, ha dictado con 
fecha 9 de enero de 1945, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
loa Provincial que a continuación se ex- 
p-es^n sus descubierlos con la H icien- 
da, ni podido realizarse los mismos por 
el embirgo y venta de oíros bienes, se 
acuerda la unjjenació:i en pública sub ís 
ta de >os mm ieblos pertenecientes a ca- 
d.i uno de aquellos dt udone, cuyo auto 
se veiificará b Jo la pr- bidencia del Juez 
Mmicipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artíuu.o 118 del Esiaiuto de Recauda
ción, el día 31 enero de I9i5, a las un< e, y 
en el local del Juzgado Municipal, sit ndo 
posturas Admisibles ei. la subasta ¡as que 
< ub-an las dos i creerás pm les del importe 
du I i capitaliz teinn.

Notifiquese esta pro videncia al deudor 
y ai acreedor hiooteeafio en su caso, y 
anuncíese al público por medio de edicios 
'*n l .s C -sas Consistoriales y al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Lo q ic higo público por medio del 
presente anuncio, advirtien lo, para cono
cimiento de los que desearen tomar parle 
en la subuta auun iiidi, y en cumpli- 
m enio de lo dispueato en el artículo 114 
del Estatuto de recau 1 ación.

1 .° Que los bienes tr ib idos y a cuya 
enajenación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación:

Nombre de1 deudor y finca, situación 
y cabida

Fr.mc seo Munar Font.—Puu den L>a- 
vent, del término municipal de Man mor, 
de 18 áreas 29 centiáreas, Imd míe, Norte 
Juan Sureda, Sur Lirenzo Gilmés, Eate 
Francisca B met y O -ste M neo C ibrer.

Capitaliz ición de la misma, 459*40 pe
setas. '

Cafg 18 que gravan el inmueb'e.—Un 
embargo a favor de la H icienda Pública, 
por débitos a la Contribución Territorial, 
importante 5‘55 pesetas.

Valor para la sub*sta 452'85 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causaha- 

bientes y los acreedores h'poreearios en 
sudtf-cto, podrán librar las tincas en 
cualquier momento anterior al de la ad 
judicacióo, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gistoa dei procedi 
miento.

3 .° Q lelos títulos de propiedad de 
los inmuebles, estarán fie manifiesto en 
esta oficina h isla el di i de la subasta y 
que los licita lores deberán conforto irse 
con ellos y no tendrán derecho i exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar p arte en la sub isla que Jos 
lícitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que se inten
ten remalar.

5 .° Que es obligación del remalante 
entregar ai recaudador en ei acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido til importe 
dei depósito constituido, y

6 ." Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del rem ite, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

En M inacor a 9 de enero de 1945.—El 
Recaudador, J. Salom.

PALMA .- Escrgr a -Tipo g r á f ic a
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